
 

Abogada   

Damaris Ortíz Pasuy  

Secretaria General del Concejo Metropolitano (E) 

Presente  

 

Resolución No. 036-CMO-2020 

 

De mi consideración: 
 

La Comisión de Movilidad, en sesión extraordinaria No. 52, llevada a cabo el 11 de 

noviembre de 2020, dando cumplimiento a la resolución No. C 086-2020 del Concejo 

Metropolitano, adoptada el 06 de octubre de 2020, mediante la cual dispuso: “Aprobar la 

moción presentada por la Concejala Metropolitana Mónica Sandoval, que señala: Devolver a la 

Comisión de Movilidad el proyecto de “Ordenanza que regula la prestación del servicio público 

de revisión técnica vehicular en el Distrito Metropolitano de Quito y que autoriza su delegación 

al sector privado”, a fin de que se solicite la actualización de los informes correspondientes previo 

a tomar una decisión al respecto”; resolvió:  

 

1. Poner en conocimiento del Concejo Metropolitano los informes actualizados emitidos 

por la Secretaría de Movilidad; la Agencia Metropolitana de Control de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, la Procuraduría Metropolitana. 

 

2. Adicionalmente, poner en conocimiento del Concejo Metropolitano: i. El oficio No. 

SM-2020-2450 de 10 de noviembre de 2020, suscrito por el Lcdo. Guillermo Abad, 

Secretario de Movilidad; y, ii. El oficio Nro. GADDMQ-AM-2020-1260-OF de la misma 

fecha, suscrito por el Dr. Jorge Yunda, Alcalde Metropolitano. 

 

3. El Concejo Metropolitano tomará la decisión que estime pertinente, puesto que 

la Comisión de Movilidad no tiene ninguna otra competencia, más allá de 

solicitar la actualización de los informes constantes en el expediente del proyecto 

de ordenanza, conforme lo dispuesto por el Cuerpo Edilicio.  
 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

Dr. Santiago Guarderas Izquierdo 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD   
 

 

  



 

La Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Movilidad en sesión extraordinaria realizada 

el miércoles 11 de noviembre de 2020. 
 

 

 

 

Abg. Damaris Ortíz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
 

Acción:  Responsable:  Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Nelson Calderón SCMO 2020-11-11  

Revisado por: Samuel Byun PSGC (S) 2020-11-11  
 

Ejemplar 1: Destinatarios 

Ejemplar 2: Archivo 

Ejemplar 3: Secretario de la Comisión Conjunta 

CC: Dr. Santiago Guarderas Izquierdo. 
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